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Pi DER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

5 PREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

FORMA A4 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 113/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE XOCHITEPEC, 
ESTADO DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a catorce de mayo de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Eduardo Medina Mora 1., instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancias Registros 

Escrito de Samuel Sotelo Salgado, quien se ostenta como Consejero 

Jurídico del Poder Ejécutivo de Morelos. 

Anexos en copia certificada: 
1. Periódico Oficial de Morelos de ocho de noviembre de dos mil 
dieciocho, que contiene el nombramiento de Samuel Sotelo Salgado 
como Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo de Morelos. 
2. Periódico Oficial de Morelos de dieciséis de abril de dos mil 
diecinueve. 
3. Copia certificada del Periódico Oficial de Morelos d:de 
septiembre del año dos mil. 	 0%) 
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Escrito de Pablo Héctor Ojeda Cárdenas, quien se ostenta como 
Secretario de Gobierno de Morelos. 

Anexos en copia certificada: 
1. Periódico Oficial de Morelos de ocho de noviem 	de dos mil 
dieciocho, 	que contiene 	el 	nombramiento 	de 	Pablo 	Héctor Ojeda 
Cárdenas como Secretario de Gobierno de Morelo 
2. Periódico Oficial de Morelos de seis de se'»ii;j e del año dos mil. 

017498 

Oficio número LIV/SSLyP/DJ/lo.486212019 de 	lfonso de Jesús 

Sotelo Martínez, quien se ostenta como Presidente de la Mesa 

Directiva del Congreso de Morelos. 

Anexos en copia certificada: 

1. Acta de la sesión de la jun 	previa, iniciada el veintinueve y 
concluida el treinta de agósto de •o' 	U dieciocho, con motivo de la 
elección de la Mesa Directiva del Co í.'so de Morelos. 

2. Diversos antecedentes legislativos de la Ley del Servicio Civil del 
Estado de Morelos publicad 	el Periódico Oficial de Morelos el seis de 
septiembre del año dos mil. 

017739 

Las constancias de referencia fueron recibidas el treinta de abril y dos de mayo del presente 
año, respectivarrente en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto 
Tribunal. Conste. 

\\W,  
Ciudad de México, a catorce de mayo de dos mil diecinueve. 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, los escritos y 
los anexos de cuenta del Consejero Jurídico, del Secretario de Gobierno y del 
Presidente de la Mesa Directiva del Congreso, todos del Estado de Morelos, a 
quienes se tiene por presentados con la personalidad que ostentan1, dando 

1 Secretario de Gobierno de Morelos  
De conformidad con la documental que exhibe y en términos de los artículos siguientes: 
Artículo 74 de la Constitución de Morelos. Para el despacho de las facultades encomendadas al Ejecutivo, 
habrá Secretarios de Despacho, un Consejero Jurídico y los servidores públicos que establezca la ley, la 
que determinará su competencia y atribuciones. 
Se consideran Secretarios de Despacho, el Secretario de Gobierno y los demás funcionarios públicos que 
con ese carácter determine la Ley. ( ... ) 
Artículo 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado. A la Secretaría de Gobierno 
corresponde, además de las atribuciones que expresamente le confiere la Constitución Política del Estado, 
le corresponden las siguientes: ( ... ) 
XXXIV. Dirigir, administrar y publicar el Periódico Oficial 'Tierra y Libertad'; (...) 
Poder Eiecutivo de Morelos  
De conformidad con las documentales que exhibe al efecto y en términos de los preceptos siguientes: 
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contestación a lla demanda de controversia constitucionali en 
representación de la Secretaría de Gobierno, del Poder Ejecutivo y del Poder 
Legislativo del Estado de M:irelos. 

En consecuencia, se les tiene designando autorizados y deUegados, 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, ofreciendo 
corno pruebas las documentales que acompañan a sus escritos de contestación 
de demanda; a la Secretaría de Gobierno y al Poder Ejecutivo ambos del Estado 
de Morelos ofreciendo además como pruebas la instrumental de actuaciones y 
la presuncional en su doble aspecto, legal y humano, las cuales se relacionarán 
en la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 4, párrafo tercer02, 10, fracción 
II,11, párrafos primero y segundo, 26, párrafo primero5, 31 y  32, párrafo 
primero7, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así corno 3058  del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos 

\ del numeral 19  de la citada ley. 

ArtícuIk: 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos. A la Consejería 
Jurídica le corresponden las siguientes atribuciones: 
1. Representar y constituirse en asesor jurídico del Gobernador del Estado, en todos los actos en que éste 
sea parte; 
It. Representar al Titular del Poder Ejecutivo, cuando éste así lo acuerde, en las acciones y controversias a 
que se refiere el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; (...) 
Poder Leqisiativo de Morelos 
Artículo 36 de la Ley Orgánica para el Congreso de Morelos. Son atribuciones del Presidente de la Mesa 
Directiva: (... 
XVI. Representar lega mente al Conqreso del Estado en cualquier asunto en que éste sea Parte, con las 
facultades de un apoderado general en términos de la legislación civil vigente, pudiendo delegarla mediante 
oficio en la persona o personas que resulten necesarias, dando cuenta del ejercicio de esta facultad al pleno 
del Congreso del Estado; (...) 
2 Artículo 4. ( ... ) 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir 
copias de traslado. 

Artículo 10, Tendrán el carácter de parle en las controversias constitucionales: (...) 
II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma Cieneral o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; (...) 

Artículo 11. El actor, el demandado v, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los riçleri,  estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y 
cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. (...) 

Articulo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para que 
dentro del término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que dentro 
del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho convenga. ( ... ) 
6 Articulo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y apuellas que sean 
contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas 
pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 

Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga 
como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. ( ... ) 
8 Artículo 305. Todos los litigantes, en el l:rimEr escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, 
deben designar casa ubicada en la, población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las 
notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera 
notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, 
por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 

Articulo 1. La Suprema Corte de Justicia de la, Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias ccristitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren 
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En otro orden de ideas, toda vez que en proveído de seis 
de marzo del año en curso, se solicitó al Poder Legislativo que 
remitiera copia certificada de los antecedentes legislativos de la 
norma combatida, sin que haya exhibido las iniciativas de 
reformas, adiciones y derogaciones de diversos artículos y 
fracciones de la Ley de Servicio Civil de Morelos; con 
fundamento en los artículos 3510  de la ley reglamentaria de la 
materia y 297, fracción 1111,  del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, se le requiere nuevamente para que dentro del plazo 
de tres días hábiles,  contados a partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación del presente acuerdo, los envíe a este Alto Tribunal, apercibido que, 
de no hacerlo, se le aplicará una multa en términos del artículo 59, fracción 112,  
del citado Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Por otra parte, en • cuanto a la petición del Consejero Jurídico y del 
Secretario de Gobierno, ambos del Poder Ejecutivo de no ha lugar a 
acordar de conformidad su solicitud de uso de aparatos -( Jónicos, en virtud 
de que el artículo 27813  del citado Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria, sólo prevé la posibilidad de que - partes, en todo tiempo, 
puedan solicitar a su costa copia certificada 	alquier constancia o 
documento que obre en autos, ordenándose, inc oso, su expedición sin 
audiencia previa de las demás partes. 

Disposición que permite, por un lado, q ,las partes puedan solicitar y 
obtener copia certificada de las constancias de autos y, por otro, que, en todo 
caso, se asiente razón en el propio expete de cuáles son los documentos 
solicitados, así como de la entrega de 	os al interesado, con lo que se 
controla, conserva y resguarda la información que obra en un expediente 
judicial; y, si bien, en la práctica, sutoriza también la expedición de copias 
simples, ello deriva de las mismas 	isas. 

En este orden de ideadado que se está ante un procedimiento que, 
como tal, se encuentra regulIn la Ley Reglamentaria de la Materia y, en su 
caso, por el Código Federal de'Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, 
que fijan las reglas para su substanciación y a las cuales, por consiguiente, 
deben sujetarse tanto 	artes como el juzgador; éstas, como se precisó, 
contemplan exclusivame Tb- la expedición de copias certificadas y, en todo caso, 

las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
10 Artículo 35 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al efecto 
fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que proporcionen los 
informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 
11  Artículo 297 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Cuando la ley no señale término para la 
práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: 
(...) 
H. Tres días para cualquier otro caso. 
12 Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los 
siguientes medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 
(...) 
13  Artículo 278 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Las partes, en cualquier asunto judicial, 
pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia certificada de cualquier constancia o documento que obre 
en los autos, la que les mandará expedir el tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 
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simples de las constancias de autos y garantizan, en todo momento, el acceso 
a la información contenida en los expedientes judiciales. 

Tal acceso también se encuentra garantizado con el hecho de que las 
partes pueden imponerse de los autos y, por ende, tornar todos los datos que 
estimen indispensables. 

Por otro lado, con apoyo en el artículo 3514  de la. ley reglamentaria de la 
materia, se tiene a la Secretaría de Gobierno y al Poder Ejecutivo de Morelos 
dando curnplimiiento al requerimiento formulado mediante proveído de seis 
de imarzo del presente año, al exhibir copia certificada del Periódico Oficial de la 
entidad en el que se publicó el Decreto impugnado. 

Por c'tra parte, córrase traslado al Municipio actor, a la Fiscalía General 
de la República e igualmente a. la Consejería Jurídica del Gobierno 
Federa 115  con copia sirnI:)ie de las contestaciones de demanda; Ofl la 
inteligencia de que los anexos presentados quedan a SU disposición para 
consulta en la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 
Acciones de lnconsi:itucional¡dad de la Subsecretaría General de Acuerdos de 
este Alto Tribunal. 

lNlotifíq uese 

Lo proveyó y firma el Miiiristro instructor Eduardo Medina Mora 1., quien 
actúa con la Maestra Carmiria Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad 
de a Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

Esta hoja forma parle del acuerdo de catorce de mayo de dos mil diecinueve, dictado por 
el Ministro Eduardo Medina Mora 1., instructor en la controversia constituionaI 
113/2019, promovida por el Muriic'pio de Xochitepec, Estado de Morelos. Conste. 
CCRINAC 3 

14 Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al 
efecto fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes rara que 
proporcionen los informes o aclaraciones ciue  estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 
"Con la finalidad de que, si considera que la materia del presente juicio trasciende a sus funciones 
constitucionales, manifieste lo que a su esfera competencial convenga, hasta antes de la celebración de la 
audiencia de ley. 
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